
CONTRATO DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO TÉCNIC0 
PROFESIONAL (APOYO TÉCNICO EN EL AREA DE ADMINISTRACION 

CATASTRAL) 

Nosotros, JOSÉ LUIS IERNÁNDEZ PORTILL0, mayor de cdad, soltero, comerciante, 

hondureno, con domicilio en el municipio de San Francisco de Ojuera, departamento de 
Santa Bárbara, portador de la tarjeta de identidad número 1619-1976-00134, actuando en su 
condición de Representante Lcgal de la Municipalidad del municipio de San Francisco de 
Ojuera, departamento de Santa Bárbara, nombrado mcdiante credencial como alcalde, 
extendida por el Pleno de Consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante Certificación 
No. 2017202 1, punto lII, del acta No. 74-2021, de fecha 20 de diciembre de 2021, extendida 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. a los 30 dias del mes de diciembre del año 2021, así 
como con la Certificación del acta No. 27-2022, estando por lo tanto facultado para ejercer 
la representación legal de la Municipalidad de San Francisco de Ojuera, Santa Bárbara, de 
celebrar toda clase de actos y contratos, quien en adelante se denominará La Municipalidad, 
por una parte y JOSE JAVIER PORTILLO MEJÍA, mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y Contador Público, hondureño, con identidad N.° 1619-1988-00164, con 
domicilio en este Municipio de San Francisco de Ojuera, Santa Bárbara. Quien actúa en su 
condición personal, con facultades suficientes para la celebración de este acto, y de aquí en 
adelante, quien en lo sucesivo se denominará El Contratista, hemos convenido celebrará, 
como al efecto asi lo hacemos, el presente contrato por la prestación de los servicios 
profesionales, que se regirá por las condiciones estipuladas de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVOS DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD 
Contrata los Servicios Profesionales 

de EL CONTRATISTA para que, de conformidad con lo estipulado en el presente contr 
ato, preste Servicio Técnico Profesional en el área Administración Catastral para la 
actualización y levantamiento del catastro municipal. CLAUSULA 

SEGUNDA: TÉRMINOS DE REFERENCIA; EL CONTRATISTA tendrá como 
Funciones Específicas, las siguientes: 1). Acompañamiento en el Área de 

administración Catastral. 2) Actualización de valores catastrales. 3) Apoyo en la realización 
de la programación de la Oficina de Administración Catastral. 4) Revisión de Mapas 
Catastrales y expedientes de dueños de propiedades. 5) Supervisión, medidas y 
remedidas de propiedades. 6) Elaboración de Croquis y planos de terrenos con el cálculo de 
áreas específicas según corresponda. 7) Llenado y actualización de fichas catastrales. 
10) Presentar informe general sobre el avance de la actualización catastral hasta la fecha de 
finalizado el contrato. 11) Apoyo en ciertas actividades realizadas en la Oficina de 
Administración Tributaria. CLAUSULA TERCERA: PRODUCTOs ESPERADOS: 
EL CONTRATISTA se compromete a presentar los documentos que servirán de soporte 
para su pago los cuales son: 1. Planificación mensual de las actividades programadas a 
realizar durante el mes 2. Presentación mensual de Informe de Actividades realizadas según 

Técnicos 

A la vez apoyara en las actividades que 

como en los procesos protocolares y 
las directrices de controles internos municipales 
el St. alcalde Municipal estime convenientes 
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"Las Institucioncs dcl Scctor Püblico podran celcbrar contratos para la prestación de 
sevicios profesionales o de consultorias con consultores(as) nacionales bajo las condicioncs 
siguicntes: I. En su contratación se tendri en cucnta más cl resultado o actividad cjecutada 

quc el ticmpo, Por la naturalcza del contrato cl consultor(a) no ticne derecho a vacaciones, 
décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes en concepto de 
compensación social y demás derechos propios de los empleados que se financian a través 
del Grupo 10000 Scrvicios Personales:. " Por lo anterior se aclara que LA 

MUNICIPALIDAD nO adquiere ninguna obligación de pago Derechos Laborales como ser 
prestaciones sociales, treceavo, catorceavo, cesantia, prcaviso, vacacioncs ni cualquier 
derecho sca proporcional o no. 

CLAUSULA DECIMA: ACEPTACIÔN: Ambas partes, aceptan el contenido de todas y 
cada una de las cláusulas del presente contrato y en consecuencia se comprometen a 

cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual firmamos el presente contrato 

en el Municipio de San Francisco de Ojuera, Santa Bárbara a los Un (01) días del mes de 
Diciembre del año Dos Mil veinticuatro (2024). 

AUNICIPA, 
José Luis Hernández PoHilo, 

ANCISCON 
Alealde Municipal 

RA S8 

AS STRO 

o de O0N) 

C'sca 

Jose Javier Portillo Meiia 

Empleado Municipal 
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